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Señor Juez  
Doctor. MAURICIO LEGARDA NARVAEZ  
Juzgado Primero Administrativo Oral de Facatativá  
Correo electrónico: jadminfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
PROCESO No. : 25 269 33 33 001 2022 00136 00 
ACTOR  : BRYAN ALEJANDRO SANCHEZ DIAZ     
NATURALEZA : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
 
SORANGEL ROA DUARTE, mayor de edad, identificada civil y profesionalmente como aparece al 

pie de mi firma en mi condición de apoderada de la Nación - Ministerio de Defensa Nacional – 

Fuerza Aérea Colombiana, de conformidad con el poder que se allega, me permito CONTESTAR LA 

DEMANDA formulada por el señor BRYAN ALEJANDRO SANCHEZ DIAZ a través del medio de 

control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.  

 

TERMINO PROCESAL PARA CONTESTAR 

 

Mediante auto de fecha 23 de junio de 2022, el despacho dispuso admitir la demanda presentada 

por el joven BRYAN ALEJANDRO SANCHEZ DIAZ, a través de apoderado, radicada el día 02 de 

mayo de 2022.  

 

El día 30 de septiembre de 2022, a través de correo electrónico de la entidad, el despacho notifica 

de manera personal el auto admisorio de la demanda, por lo tanto y de conformidad con lo señalado 

en el artículo 8 párrafo 3 del Decreto 806 de 2020, aunado al contenido del artículo 172 de la Ley 

1437 de 2011, el término finaliza el 18 de octubre de 2022; de acuerdo con lo señalado procedo a 

contestar la demanda en tiempo. 

 

CONFORMACIÓN DEL GRUPO DEMANDANTE 

 

BRYAN ALEJANDRO SANCHEZ DIAZ, C.C. No. 1.075.629.051 

A LOS HECHOS 
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HECHO 1: Este hecho es cierto.    

 

HECHO 2: De conformidad con el contenido de la Resolución No. 001 del 09 de enero de 2019, el 

joven BRYAN ALEJANDRO SANCHEZ DIAZ, como alumno en la Escuela de Formación de la 

Fuerza Aérea Colombiana “CT. Andres M. Díaz”, conformando el Curso Regular No. 93 de 

Suboficiales.           

 

HECHO 3: De conformidad con el contenido del Acta No. FAC-S-2021-047305-AG del 21 de julio de 

2021, con asunto: Consejo Académico No. 15- Escalafonamiento Curso No. 93 en el cual se 

establece:  

“Por otra parte, el Comité debe tener presente que, a estos alumnos, se les aplica para efectos 

académicos la disposición No. 002 del 29 de diciembre de 2016 “Por medio de la cual se expide el 

reglamento académico de la Escuela de Suboficiales FAC “CT. Andrés M Díaz” y no el Reglamento 

del año 2019, lo anterior conforme a lo establecido en el artículo tercero de la disposición 001 del 

2019. Así las cosas y teniendo en cuenta que para asuntos disciplinarios siempre se le debe aplicar la 

norma que más los favorezca a los alumnos por el principio de “Favorabilidad” lo mismo aplica para 

los alumnos en temas académicos cuando la nueva norma los afecta. En este orden de ideas, a los 

alumnos del 93 se les debe aplicar lo siguiente: 1.  El reglamento académico del año 2016, toda vez 

que ellos ingresaron cuando esta disposición estaba vigente. 2. La disposición de inglés No. 012 de 

2017, por el mismo motivo.”  

 

DEL HECHO 4 AL 9: Al respecto, me permito indicar cual fue el trámite disciplinario llevado a cabo por parte 

del funcionario competente del Grupo de Alumnos en el expediente disciplinario, conforme a lo informado por 

el señor Director de la Escuela de Suboficiales de la Fuerza Aérea Colombiana: 

 

•  Los alumnos de segundo año ARROYO JULIO RAFAEL, HERRERA VELÁSQUEZ CAROL y 

ESPINOZA TRUJILLO CAMILO, realizaron unos informes, por medio de los cuales reportaron unos 

presuntos hechos disciplinariamente relevantes del día 08 de octubre de 2020.  

• En los mencionados informes, manifestaron que los alumnos JILVER STIVEN AGUILERA RINCÓN, 

SERGIO FERNANDO ACOSTA CUÉLLAR, JONATHAN JAVIER SALGUERO RINCÓN, WILLINTON 

PARRA HERNÁNDEZ, MATEO LÓPEZ VANEGAS, DANIEL ESTEBAN GARCÍA MORA, RONNY 

ALEJANDRO PINEDA PARADA, HEYLEN VALENTINA CANO LIZCANO, MARÍA ISABEL HOYOS 

LUNA, NEISER DARÍO GUTIÉRREZ ROJAS, DIEGO ANDREY ROMERO TRIANA, JUAN DAVID 
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SÁNCHEZ TORRES Y BRAYAN ALEJANDRO SÁNCHEZ, aparentemente habían ingresado y 

consumido bebidas alcohólicas (botella de wiskey) en el aula de la tecnología de Inteligencia Aérea. 

• En vista de lo anterior, el día 04 de noviembre de 2020, se realizó el Registro único Disciplinario, por 

medio del cual se aperturó de manera formal la Investigación Disciplinaria No. 011-ESUFA-GRALU-

ALFA-2020, la cual fue debidamente notificada a los sujetos procesales. Acto seguido, el Comité 

Disciplinario realizó y notificó de manera personal a los investigados de la formulación de cargos y de 

la lectura de derechos de los alumnos disciplinados. 

• Por otra parte, el día 09 de noviembre de 2020, y conforme a lo dispuesto en el Reglamento 

Académico y Disciplinario de la Escuela, se allegaron los descargos emitidos por los apoderados del 

personal de alumnos de investigados con los respectivos poderes para su representación legal. 

• Mediante auto de fecha 13 de noviembre de 2020, se inadmite la nulidad propuesta por el personal 

de abogados representantes de los investigados conforme a los principios de la Ley disciplinaria y el 

principio de la investigación integral de la misma, por lo cual es notificada a cada alumno la 

providencia en comento. 

• Así las cosas, mediante auto de fecha 17 de noviembre de 2020, se allegan los respectivos recursos 

de reposición ante el auto que niega la nulidad, por irregularidades sustanciales conforme a la 

formulación de cargos, por lo cual a consideración del Comandante del Escuadrón Alfa se procede a 

declarar la nulidad total de lo actuado mediante auto de fecha 19 de noviembre de 2020, al encontrar 

irregularidades en el campo de la formulación de cargos realizada al personal de alumnos 

investigados.  

• Para el día 25 de noviembre de 2020, se suscribe Formato de apertura de proceso disciplinario con 

numero radicado 011-ESUFA-GRALU-ALFA-2021 en el cual se realiza la respectiva notificación de 

la apertura formal del proceso disciplinario, conforme a una nueva formulación de cargos y 

verificación de requisitos para continuar con el proceso disciplinario, a lo cual se relacionan las 

pruebas que se pretenden decretar y practicar dentro del comité disciplinario. 

• El día 29 de noviembre de 2020, nuevamente el personal de apoderados de los alumnos 

investigados realiza la respectiva solicitud de pruebas para ser practicadas conforme a los 

lineamientos del Reglamento. Lo cual demuestra, que la instancia competente les garantizó y les 

respetó el derecho al debido proceso y el derecho de contradicción a los investigados. 

• Por otro lado, el día 30 de noviembre de 2020, mediante acta No. 030, el Consejo Académico y 

Disciplinario de la Escuela, en pleno uso de las facultades legales que le otorga el Reglamento de la 

ESUFA, realizó la reunión para proponer al personal de alumnos del curso No. 93 al escalafón, 

donde se determinó, entre otras consideraciones, la de NO proponer al escalafón a los alumnos 

mailto:notificaciones.Facatativa@mindefensa.gov.co


 

 
 

 

 
Oficina Grupo Contencioso Constitucional - Sede Facatativá, ubicada al interior de las instalaciones del Cantón Militar para las Comunicaciones  - 
Batallón de Apoyo y Servicios para las Comunicaciones Ejército Nacional. – Calle 5 No. 15 - 00  Barrio Dos Caminos. Correo electrónico: 
notificaciones.Facatativa@mindefensa.gov.co 
  

 
 

inmersos en el proceso Disciplinario No. 011-ESUFA-GRALU-ALFA-2020, dado que de conformidad 

con el artículo 147 del Reglamento en mención y con lo dispuesto en el Decreto Ley 1790 de 2000, 

los alumnos deben de cumplir con lo siguiente: 

1. Haber cursado y aprobado las asignaturas correspondientes a la 

etapa formativa de los programas de formación. 

2. Estar a paz y salvo por todo concepto con la ESUFA 

3. Haber sido seleccionado y propuesto ante el Consejo Académico y 

Disciplinario para ingresar al escalafón de Suboficiales en el grado de 

Aerotécnico. 

4. Cumplir a cabalidad los requisitos establecidos en el Decreto Ley 1790 de 

2000 o la normatividad que lo establezca. 

5. Obtener los porcentajes en la prueba de inglés de acuerdo con las 

directivas vigentes sobre la materia. 

6. Tener en la carpeta la documentación completa ...” 

• Así pues, por no encontrarse a paz y salvo por todo concepto con la ESUFA, los alumnos 

investigados bajo la égida de la Investigación Disciplinaria No. 011-ESUFA- GRALU-ALFA-2020, el 

Consejo determinó, que solo podían ser propuestos una vez culminará de manera favorable a los 

alumnos. 

• El día 15 de diciembre de 2020, se suscribe auto conforme al artículo 10 del Reglamento Académico 

y Disciplinario (Disposición 001 del 27 de diciembre de 2019); en el cual se evalúa la procedencia 

respecto a la suspensión de términos, teniendo en cuenta las actividades consideradas como actos 

del servicio indelegables e improrrogables que se realizan en la Escuela de Suboficiales “CT. Andrés 

M. Díaz”, las cuales se sobreponen a la realización de las diligencias a practicar dentro de la 

investigación No. 011-ESUFA- GRALUALFA-2020 y que por su naturaleza impiden la presencia de 

los miembros del Comité Disciplinario y los alumnos disciplinados, debido al otorgamiento de un 

turno de descanso para los alumnos de la Escuela y la posterior ceremonia de ascenso del personal 

del curso No. , 93 de lo anterior, la Dirección de la ESUFA acogiéndose al calendario académico de 

la Escuela, determinó que los alumnos de la Escuela de Suboficiales FAC por periodo de vacaciones 

debían regresar a las instalaciones del día 10 de enero de dos mil veintiuno (2021). 

• De igual forma, atendiendo a la disponibilidad de los miembros del Comité Disciplinario con voz y 

voto, en el entendido que tanto el señor Teniente Coronel Comandante del Grupo de Alumnos y 

Presidente del Comité Disciplinario, así como la Comandante de Escuadrón, y con voz pero sin voto 

como es el caso del asesor jurídico, según oficio No. FAC-S-2020-007762-RD del veintiséis (26) de 

noviembre de dos mil veinte (2020) emitido por el Comando de la Fuerza Aérea, el cual concedió 
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unos turnos de descanso para el personal de Oficiales y Suboficiales; y mediante circular emitida por 

la Subdirección de la Escuela mediante oficio FAC-S-2020-009147-CR del tres (3) de diciembre de 

dos mil veinte (2020), atendiendo lo anterior, desde el 22 y hasta el 12 de enero del año dos mil 

veintiuno (2021), los Oficiales mencionados saldrán a disfrutar del permiso otorgado. 

• El día 16 de diciembre de 2020, se emite auto por el cual se resuelve recurso de reposición 

interpuesto por la defensa de los alumnos al auto de fecha 15 de diciembre, en el cual solicitaban el 

archivo de la investigación disciplinaria por encontrar presuntos "amaños" e inconsistencias frente a 

el trascurso de la investigación, así las cosas, es claro que el personal de abogados no tenía en 

cuenta la implicación del número de procesados y la carga administrativa para poder realizar la 

investigación de forma célere.  

• Para el día 04 de febrero de 2021, se recibe solicitud del abogado del personal investigado con el fin 

de determinar la situación jurídica de los procesados, por lo cual, mediante providencia del 12 de 

marzo de 2021, se indicó que: “(...) me permito informar que de acuerdo con las múltiples novedades 

del servicio presentadas se programó la respectiva audiencia para el día 16 de marzo de 2021 a las 

08:00 horas, citaciones que fueron enviadas a los investigados y a los apoderados de los mimos, así 

mismo, mediante oficios No. FAC-S-2021- 047587-CI del 11 de marzo de 2021 / MDN-COGFM-FAC-

COFACJEMFA-CACOM-4-SECOM- DEJDH y oficio FAC-S-2021-047512-CI del 11 de marzo de 

2021 / MDN-COGFM- FAC-COFAC-JEMFA-COA-JINESINA y Circular FAC-S- 2021-002921-CR del 

09 de marzo de 2021 se solicitaron a las diferentes unidades la notificación de las citaciones al 

personal llamado a declarar dentro de la presente investigación disciplinaria. De igual forma es 

imperativo indicar al señor defensor en cuento a su renuencia a la solicitud que Respecto de 

peticiones reiterativas ya resueltas, la autoridad podrá remitirse a las respuestas anteriores, salvo 

que se trate de derechos imprescriptibles, o de peticiones que se hubieren negado por no acreditar 

requisitos, siempre que en la nueva petición se subsane”. Así las cosas, se negó nuevamente la 

solicitud de archivo efectuada por el señor Nelson Iván Delgado Flórez y por ende, se citó audiencia 

del Comité disciplinario para el día 16 de marzo de 2021. 

• Para el día 16 de marzo de 2021, se realizó el comité disciplinario conformado con el personal de 

Comandante del Grupo de Alumnos, el Jefe de la Sección Planeación y el Comandante del 

Escuadrón, para practicar las pruebas debidamente decretadas y emitir el respectivo fallo, no 

obstante, por motivos de que era bastante el personal que se debía escuchar en diligencia de 

declaración juramentada, se decidió de manera unánime entre los miembros del comité y de la 

defensa del personal de alumnos que se suspendía la audiencia y se programaría para el día 30 de 

marzo de 2021, el cual se realizó y llevo a finalidad la audiencia del comité disciplinario, por lo que, al 

cabo de 04 días hábiles, o sea el día 06 de abril de 2021 el personal de abogados y alumnos 
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investigados allegaron los alegatos de conclusión frente a la práctica de pruebas realizada en el 

comité disciplinario. 

• Finalmente, para el día 19 de abril de 2021, después de los 10 días que el reglamento de la escuela 

de formación dispone para emitir el fallo, se dio lectura al fallo de archivo definitivo, el cual se 

notificó de manera personal a los representantes de los alumnos y a los mismos. 

 

DEL HECHO 10 AL 12: Con relación a estos hechos, es necesario hacer referencia al contenido del 

Acta No. FAC-S-2021-047305-AG del 21 de julio de 2021, con asunto: Consejo Académico No. 15- 

Escalafonamiento Curso No. 93 en el cual se establecen aspectos relevantes académicos y 

disciplinarios, correspondiente al personal de alumnos que se vieron inmersos en el Proceso 

Disciplinario No. 0011 de 2020, así:  

“(…) CONSTANCIA los miembros con voz y voto del Consejo Académico luego de una reunión con EMAVI y 

los señores Generales líderes de los procesos académicos y administrativos de la FAC, se evidenció que los 

alumnos inicialmente habían presentado un examen en el cual cumplían con el porcentaje requerido. Por lo 

tanto y con tres votos a favor se autoriza al Grupo de Alumnos iniciar los trámites de ingreso al escalafón 

militar de los alumnos que están pendientes del curso No. 93 (…)” 

Este documento este documento es firmado por el señor Director de la Escuela de Suboficiales FAC 

y los demás intervinientes con voz y voto.  

Como consecuencia de las decisiones tomadas en el acta antes mencionada,  el Comandante de la 

Fuerza Aérea Colombiana, mediante Resolución número 625 del 30 de agosto de 20211, se 

RESUELVE - Ingresar al escalafón de Suboficiales de las Fuerzas Militares a un personal de 

alumnos pertenecientes a los cursos regular y cuerpo administrativo de suboficiales No. 93 en el 

grado de AEROTÉCNICO en el cuerpo, especialidad y con la novedad fiscal que se indica, teniendo 

como soporte documental certificación expedida por la Dirección de Personal FAC de fecha 19 de 

agosto del 2021, documento que hace parte integral del acto administrativo, en el puesto No. 16 se 

encuentra relacionado el alumno AL2. Sánchez Díaz Bryan Alejandro; se establece en el parágrafo 

Primero, que para efectos de antigüedad del personal de alumnos del presente acto administrativo 

se determina por el orden en el que han sido citados de conformidad con la certificación de fecha 20 

de agosto del 2021, proferida por el Consejo Académico de la Escuela de Suboficiales – ESUFA,  

así mismo para efectos del orden de prelación en el escalafón general de Suboficiales de la FAC los 

 
1
 Por la cual se ingresa al Escalafón de las Fuerzas Militares a un personal de Alumnos de la Escuela de Formación de 

Suboficiales de la Fuerza Aérea Colombiana “Capitán Andrés M Díaz” 
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citados alumnos se ubicarán después del joven AT. Urrego Páez Raúl Fabián, quien ingresó como 

suboficial en el grado de Aerotécnico, con Resolución No. 658 del 9 de diciembre de 2020, De igual 

forma se determina que la asignación del cuerpo y especialidad fue determinada de conformidad con 

las certificaciones de fecha 22 de julio del 2021.  

 

A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a todas y a cada una de ellas por ser contrarias a la ley.  No existe responsabilidad de la 

Nación - Ministerio de Defensa Nacional – Fuerza Aérea Colombiana al emitir el acto administrativo 

contenido en la Resolución No. 625 del 30 de agosto de 2021, en la cual se dispuso escalafonar al 

AL2. BRYAN ALEJANDRO SANCHEZ DIAZ, al grado de Aerotécnico de la Fuerza Aérea 

Colombiana. No pesa sobre ese acto administrativo vicio alguno que lo haga nulo dado que fue 

expedido en forma legal, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Académico de la 

Escuela de Suboficiales de la Fuerza Aérea Colombiana y las demás normas que regulan la materia 

además de haberse proferido por la autoridad competente.  

 

Teniendo en cuenta que no se ha logrado hasta el momento desvirtuar la presunción de legalidad 

del acto administrativo, considero con todo respeto, que no es posible emitir una sentencia que 

conceda las pretensiones solicitadas en la demanda. 

 

FUNDAMENTACION FACTICA Y JURIDICA DE LA DEFENSA 

 

Debido a lo anterior es pertinente analizar los siguientes puntos: 

 

LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

 

Se debe tener en cuenta que un acto administrativo es nulo solo en los siguientes eventos: 

 

- Se quebrantan las normas en que se debería fundar 

- Sean expedidos en forma irregular o con desconocimiento del derecho de audiencia o 

defensa 
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- Sean expedidos con falsa motivación o desviación de atribuciones del funcionario que las 

profirió.    

 

Conforme a lo allegado al expediente por la parte demandante encontramos que no se ha 

demostrado ninguna de las causales de anulación invocadas contra la actuación administrativa, 

respecto de la cual se solicita la declaratoria de nulidad, y por tanto no logra desvirtuar la presunción 

de legalidad del acto administrativo, toda vez que no se demostró que la entidad hubiese actuado 

con desviación de poder o falsa motivación, obligación que se encuentra en cabeza del demandante, 

por tanto, considero con todo respeto, que no es posible emitir una sentencia que conceda las 

pretensiones solicitadas en la demanda. 

 

El Código Contencioso Administrativo en su artículo 84 establece como causales de Nulidad de los 

Actos Administrativos: cuando los actos administrativos infrinjan las normas en que deberían 

fundarse, cuando hayan sido expedidos por funcionarios u organismos incompetentes, o en forma 

irregular, o con desconocimiento del derecho de audiencias y defensa, o mediante falsa motivación, 

o con desviación de las atribuciones propias del funcionario o corporación que los profirió. 

 

Si a esto le agregamos que los actos administrativos gozan de presunción de legalidad, la cual no es 

más que la suposición de que el acto fue emitido conforme a derecho, dictado en armonía con el 

ordenamiento jurídico; por consiguiente toda invocación de ilegalidad contra ellos debe ser 

necesariamente alegada y se hace indispensable que el accionante PRUEBE que dichos actos 

están inmersos en algún vicio que de conformidad con la ley sea capaz de anularlo, en otras 

palabras debe demostrar cómo y porqué fue expedido de manera irregular y/o ilegal. 

 

Para el caso que nos ocupa la parte demandante no aporta documento alguno que pruebe la 

violación de los principios de defensa y contradicción en el desarrollo de la investigación 

disciplinaria, o irregularidades en el desarrollo de esta, pues los incidentes presentados y 

propuestos, fueron subsanados por el funcionario competente.    

 

Por otra parte, es de señalar que el debido proceso, como garantía de derechos mínimos del 

individuo, debe ilustrar el procedimiento administrativo, pues con él se logra uno de los fines 
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esenciales del Estado, cual es la promoción de la prosperidad general y la garantía de la efectividad 

de principios, derechos y deberes consagrados en la Carta Política. 

 

Es la norma Superior la que orienta todo el ordenamiento jurídico, y con base en sus principios, 

reglas y valores, debe interpretarse cualquier norma, de allí que toda autoridad esté obligada a 

aplicar el debido proceso para garantizar el derecho de defensa, a efectos de ejercer un control al 

poder estatal, para evitar la arbitrariedad y el abuso; lo que implica el cumplimiento de etapas y 

procedimientos legalmente establecidos, y el acatamiento de ciertos principios, aún en ejercicio del 

poder sancionador del Estado. Sobre este aspecto, el Consejo de Estado, en Sentencia del 10 de 

Noviembre de 2005, explicó:  

 

 “(…) el mandato del artículo 29 constituye un avance significativo en la defensa del 

ciudadano y en la racionalización de los procedimientos administrativos sancionatorios 

o no, susceptibles de ser cobijados con la aplicación de este derecho, y su 

desconocimiento será cosa del pasado. En principio, todos los derechos que integran el 

debido proceso deben ser aplicables en materia administrativa, porque el mandato 

constitucional quiso extender, sin distinciones, este haz de garantías al campo 

administrativo. Esta idea no es más que la aplicación del principio del efecto útil en la 

interpretación de las normas, a la vez que una forma de realizar el mandato 

constitucional de manera efectiva. No obstante lo anterior, es forzoso aceptar que i) 

muchos de esos principios rigen en materia administrativa en forma plena y 

absoluta,  ii) mientras que otros lo hacen en forma matizada, es decir, que no es 

posible hacer una transferencia de ellos de la materia judicial a la administrativa, 

sin que sufran cambios y se transforme su estructura original. Pertenecen, por 

ejemplo, al primer grupo, el derecho a ser investigado o sancionado por la autoridad 

competente, a que se observen las formas propias del procedimiento, a que no se dilate 

injustificadamente el procedimiento, a que se presuma la inocencia, la posibilidad de 

controvertir las pruebas y que se tome por nula la obtenida con violación del debido 

proceso, el derecho a la defensa, la posibilidad de impugnar la decisión condenatoria, el 

derecho a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho, el principio de la favorabilidad 

y el derecho a que no se agrave la sanción impuesta cuando el apelante sea único.  
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Pertenecen al segundo grupo otros, muy pocos: el principio de legalidad de la falta y de 

la sanción y la posibilidad de estar asistido por un abogado durante el procedimiento. Lo 

anterior no significa que, en algunos procedimientos administrativos, tales principios no 

rijan en forma plena…” (Negrillas fuera del texto). 

 

El demandante no ha demostrado siquiera sumariamente que el acto que ataca en sede judicial 

haya sido expedido de manera irregular o que se hayan desbordado las facultades del funcionario 

que lo profiere; los argumentos tenidos en cuenta por los miembros del Comité plasmados en el Acta 

No. 030 del 30 de noviembre del 2020, donde fue no fue propuesto al demandante y los demás 

alumnos vinculados a proceso disciplinario 011-ESUFA-GRALU-ALFA-2020;  al Escalafón del curso 

No. 93 debido a que se debía llevar a cabo el respectivo proceso disciplinario el cual culminó el día 

19 de abril de 2021. 

 

Es importante señalar, que el Reglamento Académico y Disciplinario establece que para poder ser 

propuesto al Escalafón deben estar a paz y salvo en todo concepto con la ESUFA de acuerdo al 

numeral 2 del Artículo 147, por lo cual este se deriva de aspectos tanto disciplinarios, económicos, 

académicos y de optar por una aptitud psicofísica apta por parte de la Jefatura de Salud de la Fuerza 

Aérea Colombiana, por lo que, para el caso en concreto el señor SANCHEZ DIAZ BRYAN 

ALEJANDRO no fue propuesto al escalafón militar al no estar a paz y salvo con la Escuela, debido a 

que estuvo inmerso en el proceso disciplinario No. 011-ESUFA-GRALU-ALFA-2020, la cual se 

aperturó el día 04 de noviembre de 2020.  

 

De conformidad a lo expuesto me opongo de esta manera a la totalidad de las peticiones de la 

Demanda y solicito se DENIEGUEN las pretensiones. 

 

PRUEBAS 

 

Documentales que se allegan: 

 

-  Se anexa en medio magnético copia íntegra de la Investigación disciplinaria 011-ESUFA-

GRALU-ALFA-2020.  
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- Reglamento Académico de la Escuela de Suboficiales de la Fuerza Aérea Colombiana.  

- Antecedentes Administrativos.  

- Poder para actuar en el presente medio de control.  

- Anexos del poder 

 

NOTIFICACIONES 

 

Oficina Grupo Contencioso Constitucional - Sede Facatativá, ubicada al interior de las instalaciones 

del Cantón Militar para las Comunicaciones - Batallón de Apoyo y Servicios para las 

Comunicaciones Ejército Nacional. – Calle 5 No. 15 - 00 Barrio Dos Caminos. Correo electrónico: 

notificaciones.Facatativa@mindefensa.gov.co.    

 

Con el acostumbrado respeto, 

 

 
 
 
 
SORANGEL ROA DUARTE 
C.C. No. 52.811.910 de Bogotá.  
T.P. No. 206.755 del C.S.J. 
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